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N
o 

OBLIGACIÓN 
ACTIVIDAD Y EVIDENCIA 

1 

Apoyar la formulación 
de convenios, 
contratos y demás 
instrumentos jurídicos 
requeridos para la 
ejecución de 
proyectos en el marco 
de la transición 
energética justa, en 
particular aquellos 
asociados a la 
Estrategia Nacional 
de Comunidades 
Energéticas y a 
proyectos de inversión 
con Fuentes No 
Convencionales de 
Energía Renovable 
(FNCER). 

 

No aplica, Se tuvo la disposición para ejercer  la presente obligación o actividad 
del contrato, sin embargo, no se asignaron actividades a la suscrita que 
requirieran brindar apoyo  a la formulación de convenios o contratos. 

2 

Apoyar la elaboración, 
ajuste y revisión de la 
documentación de los 
procesos de selección 
que adelante la 
Dirección de Energía 
Eléctrica, asegurando 
su coherencia jurídica 
y el cumplimiento de 
la normatividad 
vigente y de los 
principios que rigen la 
contratación estatal. 
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3 

Brindar apoyo en la 
elaboración de oficios, 
solicitudes, 
respuestas a 
derechos de petición, 
proposiciones, 
requerimientos de 
entes de control y 
demás 
comunicaciones 
jurídicas que se le 
asignen, relacionadas 
con la misionalidad de 
la Dirección de 
Energía Eléctrica. 

 
 
 

 

 
 
  

4 

Brindar apoyo en la 
elaboración de 
oficios, solicitudes, 
respuestas a 
derechos de 
petición, 
proposiciones, 
requerimientos de 
entes de control y 
demás 
comunicaciones 
jurídicas que se le 
asignen, 
relacionadas con la 
misionalidad de la 
Dirección de 
Energía Eléctrica. 

 
 

 

• 24 de abril se asignó Petición para dar respuesta:    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

5 
Brindar apoyo jurídico 
en los temas 

No aplica, Se tuvo la disposición de atender todas las indicaciones atinentes a 
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relacionados con la 
contratación estatal, 
abarcando las etapas 
precontractual, 
contractual y 
postcontractual, así 
como en los aspectos 
jurídicos asociados a 
la contratación para la 
transición energética 
justa en Colombia, 
especialmente en 
proyectos de 
Comunidades 
Energéticas. 

este objetivo. Sin embargo, no se recibió asignación de esta obligación en el 
periodo del presente informe. 

 
 

  

6 

⁠ Apoyar la 

identificación y el 
tratamiento jurídico de 
situaciones que se 
presenten durante la 
ejecución de contratos 
y convenios, 
formulando 
recomendaciones 
jurídicas orientadas a 
mitigar riesgos y a 
garantizar la correcta 
ejecución de los 
proyectos a cargo de 
la Dirección de 
Energía Eléctrica..  

Se asistió a las capacitaciones realizadas por el Apoyo a la supervisión Dr. Andrés Chaves, en el cual se 
impartió orientación desde esta área para el manejo de los diagnósticos jurídicos a realizar por parte del equipo 
predial, asi mismo, se realizó verificación del estado de las tareas asignadas, capacitaciones permanentes para 
el equipo predial.  
Fechas de las reuniones:  

• Reunión 5 de mayo de 2026 para seguimiento de asignaciones ddas el 23 
de abril de Narp y verificación de dichas asignaciones. 
 Reunión 15 de mayo de 2026: supervision de procesos asignados FENOGE 
1.0 y 1.1 

 
• Reunión 15 supervision de procesos asignados FENOGE 1.0 y 

1.1 

 
•  Reunión de fecha 20 de mayo de 2026: Seguimiento Equipo predial, 

retroalimentación de asignación proyecto verificación IPSE. 

 
• Reunión 22 de mayo de 2026: Seguimiento y  verificación de observaciones 
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realizadas por FENOGE. 

 
 
 

 

 
  

7 

Brindar apoyo en la 
atención del canal 
escrito a través del 
aplicativo designado 
por la entidad, 
garantizando 
respuestas oportunas 
y acordes con los 
lineamientos y 
procedimientos 
internos establecidos 
por la entidad..  

 
Capacitación Gestión de PQRSD (Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias) y Servicio al Ciudadano.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

Gestionar y organizar 
el soporte documental 
que se produzca en el 
marco de la ejecución 
de los procesos y 
procedimientos de la 
Dirección de Energía 
Eléctrica, de acuerdo 
con las actividades 
asignadas por el 
supervisor del 
contrato. 

Se documentó y se dejó evidencia de todas las actividades realizadas 
durante la presente vigencia y detalladas en el informe.  Se anexa link de 
carpeta Planeación estratégica –DEE con las respectivas evidencias e 
informes. 
 
GGC-1271-2026 LEYDIS ANZOATEGUI MERCADO 

 

https://minenergiacol.sharepoint.com/:f:/r/sites/msteams_c07b9d_609752/Shared%20Documents/General/2026/CE/GGC-1271-2026%20LEYDIS%20ANZOATEGUI%20MERCADO?csf=1&web=1&e=5xHFaN
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9 

Las demás 
actividades de apoyo 
jurídico transversal 
que resulten 
necesarias para la 
correcta ejecución del 
objeto y alcance del 
contrato y que sean 
asignadas por el 
supervisor del 
contrato   

Se asistió a reunión de 28 de mayo de 2026 Capacitación Gestión de PQRSD 
(Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias) y Servicio al Ciudadano.  

 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
Contratista: LEYDIS ANZOATEGUI MERCADO. 
No. Contrato GGC-1271-2026  
 
 
 


